














































































































































































































































































































































































































 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00 

Pr .JSA 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    
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EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

EJECUTADOS: EFRAIN PADILLA MARRIAGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho Proceso antes referenciado, informo a usted que a la 

fecha la parte demandante no cumple con la actuación que resulta a su cargo. Provea Usted. Cartagena 

de Indias D. T. y C, 26 de abril de 2021. 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 26 de abril de 2021.  

 

Revisadas las actuaciones procesales que reposan en la demanda ejecutiva singular de la referencia, 

encuentra esta célula judicial que a la fecha la parte demandante no ha realizado las diligencias 

necesarias para la práctica de la notificacion del ejecutado, actuación necesaria para continuar el 

trámite del presente asunto. 

Ahora bien, dispone el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, en lo 

pertinente, que (...) Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 

un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costa (…). 

Estando, así las cosas, este Despacho procederá a requerir a la parte demandante, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído mediante anotación en estado, 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del auto fechado 07 de noviembre de 2019, 

en lo atinente a que, realice las diligencias de notificación del auto que libró mandamiento de pago al 

demandado EFRAIN PADILLA MARRIAGA, acorde a las anotaciones señaladas en este auto y 

dentro de dicho término acredite el cumplimiento de la carga aquí impuesta; so pena de que al fenecer 

el término señalado se de aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 

del auto de fecha 07 de noviembre de 2019, en lo atinente a que, realice las diligencias de notificación 

del auto que libró mandamiento de pago al demandado EFRAIN PADILLA MARRIAGA, y dentro de 

dicho término acredite el cumplimiento de la carga aquí impuesta; so pena de que al fenecer el término 

señalado se de aplicación a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 26/04/2021 08:42:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190028600 Ejecutivo Banco Bbva Colombia Bertilda Rosa Fuentes 
Pacheco

26/04/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito -
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620180019400 Ejecutivo Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Evelia  Zapateiro Pajaro 26/04/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante El Día 26 De 
Marzo De 2021

13001418900620200005500 Ejecutivo Banco Popular Ana Victoria Meñaca 
Diaz

26/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2018-00194-00-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/14df2d8b-f9c0-458d-b2e8-7199e6130648
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2019-00286-00+APRUEBA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO+-+APRUEBA+COSTAS.pdf/e7c2c70a-af48-4975-90a6-c38bbc32bc7b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-00055-00+SEGUIR+ADELANTE+CON+LA+EJECUCION.pdf/d6fec652-1d99-46d7-9c26-d694d5906eea


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Delmira Gaitan 
Caraballo

26/04/2021 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante Con La 
Ejecución- Invalidar El 
Citatorio Y Aviso Para 
Notificación De La 
Ejecutada Delmira Gaitan 
Caraballo Aportada Por La 
Apoderada Judicial Del 
Ejecutante, El 19 De 
Febrero Y 23 De Marzo De 
2021.-Requierase A La 
Parte Demandante, So 
Pena De Que Vencido El 
Término Se De Aplicación A 
Lo Previsto En El Artículo 
317 Del Cgp.

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-00509-00+INVALIDA+NOTIFICACI%C3%93N+Y+REQUIERE.pdf/5f93a355-7558-4ca8-8471-53b519d33936


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Cesar  Bertel 
Castañeda, Karen  
Jimenez Brum

26/04/2021 Auto Decide - Terminación 
Por Pago Total De Las 
Cuotas En Mora

13001418900620190072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Efrain  Padilla Marriaga 26/04/2021 Auto Decide - Requierase 
A La Parte Demandante, 
So Pena De Que Al 
Fenecer El Término 
Señalado Se De Aplicación 
A Lo Previsto En El Artículo 
317 Del C.G.P.

13001418900620200054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Jorge Ivan Castillo 
Castro

26/04/2021 Auto Decide - Declarar 
Terminado El, Seguido Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
Con Lo Establecido En El 
Artículo 461 Del C. De G.P.

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2019-00723+REQUERIMIENTO+PREVIO-.pdf/05c27f62-4a5e-449b-b878-09c28680a9b7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-00540-00+TERMINACION+POR+PAGO.pdf/520903e5-a7b2-4252-b351-10d0eae39844
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2021-00001-+TERMINACION+POR+PAGO+CUOTAS+EN+MORA.pdf/4d830a4a-6775-4129-a2de-d8a7c1c4b45c


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Benjamin  Galvis 
Gaviria

Eva De La Cruz Gomez 
Ramirez

26/04/2021 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Por Falta De 
Competencia Territorial

13001418900620210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomulticol Marta Elena De La Cruz 
Afanador

26/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda 

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2021-00223-00+RECHAZO+DE+PLANO.pdf/beea986c-25d8-475c-beac-ddfedb97233c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2021-00272+INADMISION.pdf/23b3fd17-399e-4e18-bf94-575d81fa8396


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Yelika  Tapia Garcia, 
Alejandra  Tapia Garcia, 
Andres  Tapia Buendia

26/04/2021 Auto Decide - Téngase 
Notificada Del Auto Que 
Libró Mandamiento De 
Pago A La Ejecutada 
Alejandra Tapia Garcia- 
Invalidar Los Citatorios Y 
Avisos - No Acceder A La 
Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Presentada - Requierase A 
La Parte Demandante Yo 
Apoderado, So Pena De 
Que Vencido El Término Se 
De Aplicación A Lo Previsto 
En El Artículo 317 Del Cgp.

13001418900620200040900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Emilse  Sanjuan Arango 26/04/2021 Auto Decide - Apruebese 
La Liquidación Del Crédito - 
Apruebese La Liquidación 
De Costas

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-00409-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO.pdf/2991cbc9-6328-48a0-8157-6d57d52bda34
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-00474-00+NO+ACCEDER+A+SEGUIR+ADELANTE-+REQUERIMIENTO.pdf/1b07617a-505c-4410-bdce-0d3192b0aec0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Jenifer  Cabeza 
Miranda, Analida  
Castillo Espinosa

26/04/2021 Auto Decide - Modifiquese 
La Liquidación Del Crédito - 
Apruebese La Liquidación 
De Costas

13001418900620190042200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Yolier - Coopyolier

Hilda Leonor Cueto Diaz 26/04/2021 Auto Decide - Requierase A 
La Parte Demandante, So 
Pena De Que Al Fenecer El 
Término Señalado Se De 
Aplicación A Lo Previsto En 
El Artículo 317 Del C.G.P.

13001418900620210025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Rosa Ignacia Berastegui 
Martinez

26/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda 

13001418900620210020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Daniel Eduardo Garcia 
Madera, Juan Carlos 
Guerrero Pedroza

26/04/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2019-00366-00-00+MODIFICA+LIQUIDACION+DEL+CREDITO..pdf/ae7cad03-10ff-4174-9b0d-5a045bcb7646
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2019-00422+REQUERIMIENTO+PREVIO.pdf/98cc2886-46db-4dd5-9db3-3179595be90a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2021+-+000258+AUTO+INADMITE.pdf/7b88d71c-e18a-40d8-af45-631a67c9a5e3


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210020900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson  Hincapie Alzate Kiara Ines Barbosa 
Palacios

26/04/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Líbrese Mandamiento De 
Pago

13001418900620200050500 Verbales De 
Minima Cuantia

Ismenia Del Rosario 
Mendoza Zaldua

Carlos Perez Hernandez 26/04/2021 Auto Decide - Abstenerse 
De Dar Trámite A La 
Solicitud De Dictar 
Sentencia Presentada Por 
El Apoderado Judicial Del 
Demandante.

En la fecha martes, 27 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ

Secretaría

Código de Verificación

7dfe5395-50ab-4135-8a57-d8e3e0062387

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Martes, 27 De Abril De 2021De48

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617252/70237762/2020-505+ABSTIENE+DE+DAR+TR%C3%81MITE+A+SOLICITUD+Y+REQUIERE.pdf/3da3b9c7-3c44-4d3b-b551-30e7a40b62f2


28/4/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAOUojlDgA3dNpPX7dKq9ssM%3D 1/2

SOLCIITUD AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO RAD:723 DE 2019

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>
Mié 28/04/2021 8:48 AM

Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (120 KB)

Correo de Banco Davivienda - SOLCIITUD DE PROVIDENCIA RAD_ 732_2019.pdf;

Buenos Dias, 

Cordial Saludo

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con cedula de Ciudadania No. 33.311.970, portadora de la
Tarjeta Profesional No. 139866 del C.S.J, obrando como apoderado Judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A, solicitó envio del auto donde
libran mandamiento toda vez que se ha solicitado en varias ocasiones y no se obtiene respuesta por parte del despacho  

Demandante: Banco Davivienda S.A
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
Radicado: 732/2019

--  
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 



28/4/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAOUojlDgA3dNpPX7dKq9ssM%3D 2/2

esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



28/4/2021 Correo de Banco Davivienda - SOLCIITUD DE PROVIDENCIA RAD: 732/2019

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=1a7146eff0&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-2628768651513071629&simpl=msg-a%3Ar-119554122… 1/1

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>

SOLCIITUD DE PROVIDENCIA RAD: 732/2019 
2 mensajes

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 19 de febrero de 2021, 9:54
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos Dias, 

Cordial Saludo

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con cedula de Ciudadania No.
33.311.970, portadora de la Tarjeta Profesional No. 139866 del C.S.J, obrando como apoderado Judicial del BANCO
DAVIVIENDA S.A, solicitó envio del auto donde libran mandamiento del proceso identificado de la siguiente manera,  

Demandante: Banco Davivienda S.A
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
Radicado: 732/2019

Dicho proceso salió en estado el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2019

--  
Gloria María Romero Salcedo 
Abogada 
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 
Banco Davivienda 
Cartagena,Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av. San Martín Edificio Escape
Plaza  
Tel 6931481 Ext 2417 

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 13 de abril de 2021, 14:24
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes por favor me colabora con este auto
[El texto citado está oculto]
--  
GLORIA MARIA SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898
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RE: SOLCIITUD AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO RAD:723 DE 2019

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/04/2021 9:07 AM
Para:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (113 KB)
110. auto libra mandamiento de pago-oficio-1-2.pdf;

Cartagena de Indias D.T. y C., 28 de abril 2021   
  
Doctor  
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO 
Cordial saludo,    
    
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de
Cartagena, a través del presente e-mail adjunta auto de mandamiento pago solicitud hecha por
usted dentro proceso de la referencia 2019-00723-00    
    
Amablemente,    
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ     
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES    

oe

De: Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 
Enviado: miércoles, 28 de abril de 2021 8:47 a. m. 
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLCIITUD AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO RAD:723 DE 2019
 
Buenos Dias, 

Cordial Saludo

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con cedula de
Ciudadania No. 33.311.970, portadora de la Tarjeta Profesional No. 139866 del C.S.J, obrando como
apoderado Judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A, solicitó envio del auto donde libran mandamiento
toda vez que se ha solicitado en varias ocasiones y no se obtiene respuesta por parte del despacho  

Demandante: Banco Davivienda S.A
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
Radicado: 732/2019
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--  
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



3/5/2021 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQADw%2F2LEfehJEr9vsVKb6LbQ%3… 1/2

Fwd: SOLICITUD SECUESTRO

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>
Mié 28/04/2021 3:59 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
SOLICITUD SECUESTRO EFRAIN PADILLA.pdf; CamScanner 07-08-2020 14.56.49.pdf;

  Buenas Tardes, 

Cordial Saludo 

Me colabora por favor con el trámite del memorial adjunto en el cual se solicita secuestro  en el
proceso relacionado a continuación: 

Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandado: Efrain Padilla Marriaga  
Radicado: 732/2019 

Proceda Señor Juez de Conformidad   

---------- Forwarded message --------- 
De: Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 
Date: mié, 8 jul 2020 a las 15:08 
Subject: SOLICITUD SECUESTRO 
To: <j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 Buenas Tardes, 

Cordial Saludo 

Mediante el presente correo me permito aportar solicitud de secuestro del proceso relacionado a
continuación: 

Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandado: Efrain Padilla Marriaga  
Radicado: 732/2019 

Proceda Señor Juez de Conformidad   

--  
Gloria María Romero Salcedo 
Abogada 
Promociones y Cobranzas Beta S.A. 

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co
mailto:j06peqcacmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Banco Davivienda 
Cartagena,Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av. San Martín Edificio
Escape Plaza  
Tel 6931481 Ext 2417 

--  
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO
ABOGADA

Señor:
JUZGADO  SEXTO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE
CARTAGENA 
E.                                       S.                                 D.
Ref: Proceso Ejecutivo HIPOTECARIO del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EFRAIN
PADILLA MARRIAGA
RAD: 0732/2019

SOLICITUD SECUESTRO INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO N° 060-
300161

GLORIA MARIA  ROMERO  SALCEDO,  mayor de edad, domiciliada en esta  ciudad,
identificada  como aparece al pie de  mi  firma, obrando en  calidad de  apoderada
de la parte  demandante, a través del  presente memorial solicito SECUESTRO del
siguiente  inmueble  de  propiedad  del  demandada  EFRAIN  PADILLA  MARRIAGA,
objeto de garantía  real,  Hipoteca a  favor del  acreedor  el  cual  tiene registrado
embargo a favor de la entidad demandante:

INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO N° 060-300161
TIPO DE INMUEBLE:   APTO  
DIRRECCION:    CONJUNTO RESIDENCIAL C-5, PORTALES DE ALICANTE,   
BLOQUE 2, APARTAMENTO 209, CARTAGENA

ANEXO
Original Certificado de tradición y libertad INMUEBLE IDENTIFICADO A FOLIO
N° 060-300161
Cordialmente,

_
Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Tel: 6931481, Ext 2417
Dirección: Centro, Portal de los Dulces, Edificio Torre del Reloj, Piso 2
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIGA  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho solicitud de elaboración de Despacho Comisorio 

remitida por la apoderada judicial del ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 4 de 

mayo de 2021. 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 4 de mayo de 2021. 

 

En atención a las actuaciones surtidas dentro del proceso de la referencia, encuentra el Despacho 

que el auto que libró mandamiento de pago contiene un error en el radicado del proceso cuando se 

indica 13001-41-89-006-2019-00732-00, cuando el correcto corresponde a 13001-41-89-006-2019-

00723-00. 

 

Conforme se encuentra configurado el error, es deber del juez enderezar los trámites y corregir los 

errores en los que hubiere incurrido a fin de que evitar vicios procesales, conforme lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código general del proceso, que dispone: “(...) Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (...)”. 

 

De acuerdo a lo normado en el artículo en cita, se procederá a corregir la providencia antes 

mencionada, en el sentido de indicar que el radicado del proceso que nos ocupa es 13001-41-89-

006-2019-00723-00, se mantiene incólume dicho proveído en lo demás. 

 

Por otra parte, en atención a la solicitud elevada y teniendo en cuenta que se encuentra debidamente 

embargo del inmueble identificado con F.M.I. No.060-300161 es procedente la elaboración del 

Despacho Comisiorio para el secuestro del bien perseguido, sin embargo, ante la revisión de la 

orden dada en auto de fecha 7 de noviembre de 2019, se evidencia que el secuestre designado fue 

excluido de la lista de auxiliares de justicia razón por la cual se relevará de su cargo y nombrará un 

nuevo auxiliar de justicia.  

 

En tal sentido, una vez sea puesto en conocimiento del nuevo secuestre su nombramiento, se 

remitirá de manera inmediata de Despacho comisorio para la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad del señor EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIGA distinguido con 

matricula inmobiliaria No.060-300161. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR auto que libro mandamiento de pago en el sentido de indicar que el 

número correcto de radicado consecutivo del proceso es 13001-41-89-006-2019-00723-00. 

 

SEGUNDO: Manténgase incólume el resto de la providencia de fecha 07 de noviembre de 2019, y 

notifíquese en conjunto con esta providencia. 

  

TERCERO: ORDÉNESE relevar a CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA, del cargo de secuestre 

nombrado en este proceso. 

 

CUARTO: NÓMBRESE en reemplazo a INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL con NIT 

900.480.380-7 con dirección LOS ALPES, TRANSV. 72 # 31D-30 Cartagena, teléfono 

3205351620 – 3107048188 y correo electrónico inmobiliariaelsol26@gmail.com, quien hace parte 
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de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

QUINTO: una vez enviada la comunicación, PROCEDASÉ por secretaria a elaborar nuevo 

Despacho Comisorio, anexándose las copias necesarias para la comisión (Como mínimo deberán 

expedirse copias de la demanda, sentencia, auto decreta embargo, oficios, certificados, copia de esta 

providencia, escritura Pública y demás documentos necesarios que permitan la individualización e 

identificación del inmueble para realizar la diligencia de secuestro). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f3911beb4609c0f2cf2871235f751e97ca7cb485aa6b29e6457447648d1b41f 
Documento generado en 04/05/2021 04:31:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00723-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/05/2021 11:05 AM
Para:  inmobiliariaelso26@gmail.com <inmobiliariaelso26@gmail.com>
CC:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (580 KB)
2019-00723 OFICIO NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE.pdf;

Cartagena de Indias D.T. y C., 20 de mayo de 2021. 
  
Señores(as): 
INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL 
NIT 900.480.380-7 
Barrio Los Alpes, Transversal 72 # 31D-30 
Teléfono: 3205351620 – 3107048188 
Email: inmobiliariaelsol26@gmail.com 
E. S. D. 
 
       
La Suscrita Secretaria del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de
Cartagena, en obedecimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de mayo de 2021,
adjunta comunicación del nombramiento como Secuestre designado dentro del proceso de la
referencia 2019-0072300. Sírvase proceder de conformidad.    

Copia del presente correo es remitido al apoderado judicial de la parte demandante.

Amablemente,    

  
DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ     
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO 

CASTELLANA MALL –PISO 3 

J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Fecha: 20/05/2021 

Oficio No. 0715 

 

 

Señores: 

INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL 

NIT 900.480.380-7 

Barrio Los Alpes, Transversal 72 # 31D-30 

Teléfono: 3205351620 – 3107048188 

Email: inmobiliariaelsol26@gmail.com  

E.S.D. 
 

REF.: URGENTE – 

COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO CARGO SECUESTRE 

CLASE DE PROCESO: 
EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA 

REAL 

CÓDIGO JUZGADO  

BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006  

130012051206  

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00723-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIGA C.C No. 73.183.083 

 

Respetado(s) señores(as): 

 

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 

4 de mayo de 2021, se resolvió: 

 

 (…)TERCERO: ORDÉNESE relevar a CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA, del cargo de 

secuestre nombrado en este proceso. CUARTO: NÓMBRESE en reemplazo a INMOBILIARIA 

CONTACTOS EL SOL con NIT 900.480.380-7 con dirección LOS ALPES, TRANSV. 72 # 31D-30 

Cartagena, teléfono 3205351620 – 3107048188 y correo electrónico 

inmobiliariaelsol26@gmail.com, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que se 

lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las comunicaciones del caso. 

 

Se le insta a la autoridad competente de la entidad que, además de comunicar al 

Juzgado la respuesta en atención a la mentada orden judicial, también lo ponga en 

conocimiento de la parte demandante a través del siguiente correo electrónico 

gromero@cobranzasbeta.com.co, el cual viene suministrado con la presentación de la 

demanda. 
 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 Atentamente,  

 

 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  
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SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05e944b08eefd6c3cefe3f2aea992b340ea7b33843b07cca9e82515cfa5b524c 
Documento generado en 20/05/2021 08:38:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Retransmitido: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00723-
00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 20/05/2021 11:05 AM
Para:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (46 KB)
COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00723-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

gromero@cobranzasbeta.com.co (gromero@cobranzasbeta.com.co)

Asunto: COMUNICACIÓN NOMBRAMIENTO SECUESTRE PROCESO 2019-00723-00
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SOLICITUD DE SENTENCIA RAF 723/2019

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>
Lun 21/06/2021 4:05 PM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
SOLICITUD DE SENTENCIA.pdf;

Buenas Tardes,

Cordial saludo

Mediante el presente correo me permito aportar memorial solicitando que se dicte sentencia en el
proceso identificado de la siguiente manera:

REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00 
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EJECUTADOS: EFRAIN PADILLA MARRIAGA

Adjunto: Memorial solicitando sentencia y anexos
--  
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



  

                     GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO
                        ABOGADA

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
CARTAGENA

E. S. D.

REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
EJECUTADOS: EFRAIN PADILLA MARRIAGA

REF. SOLICITUD DE SENTENCIA 

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificada
como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante, a través
del presente memorial solicito se dicte SENTENCIA dentro del proceso de la referencia:

I. El día 12 de mayo de 2021 se envió citatorio para la practica de notificación personal al
demandado EFRAIN PADILLA MARRIAGA, tal como lo señala el inciso 3 del articulo 291
del  C.G.P a  la  siguiente  dirección  CONJUNTO RESIDENCIAL C-5,  PORTALES DE
ALICANTE,  BLOQUE  2,  APARTAMENTO  209,CARTAGENA,  BOLIVAR,  Dicho
citatorio fue enviado a través de la empresa de correos AM MENSAJERÍA y fue entregado
en su lugar de destino, tal como lo anota el certificado expedido por la empresa de correos con
fecha 4 de junio de 2021 que contiene en su observación LA PERSONA A NOTIFICAR SI
RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIÓN.

II. Teniendo en cuenta que el citatorio fue recibido en la dirección indicada en el expediente y el
demandado EFRAIN PADILLA MARRIAGA, no compareció a notificarse dentro del termino
legal  para ello  se  envió el  día  9  de junio de 2021,  aviso,  copia de la  demanda,copia del
mandamiento de pago  Y COPIA DEL AUTO QUE CORRIGE EL MANDAMIENTO DE
PAGO  en  virtud  del  articulo  292  del  C.G.P  a  la  siguiente  dirección:    CONJUNTO
RESIDENCIAL C-5,  PORTALES  DE  ALICANTE,  BLOQUE  2,  APARTAMENTO
209,CARTAGENA,  BOLIVAR,  fue  enviado  a  través  de  la  empresa  de  correos  AM
MENSAJERÍA y fue recibido en la dirección antes señalada tal como lo anota certificado
expedido por la empresa de correos fechado el día 21 de junio de 2021 que contiene en su
OBSERVACIÓN  LA  PERSONA  A  NOTIFICAR  SI  RESIDE  O  LABORA  EN  ESTA
DIRECCION  se  entrego  AVISO,  COPIA  DE  LA  DEMANDA,  AUTO  QUE  LIBRA



MANDAMIENTO DE PAGO Y AUTO QUE CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO, POR
lo tanto el DEMANDADO se encuentra Notificado por AVISO.

SOLICITUD 

I.  Decretar SENTENCIA  a favor de BANCO DAVIVIENDA y en contra del demandado
EFRAIN PADILLA MARRIAGA, toda vez, que están dado los presupuestos procesales para
ello , el demandado se encuentra notificado por aviso .

ANEXO  

• cotejado citatorio para notificación personal enviado el día 12 de mayo de 2021 a la siguiente
dirección: CONJUNTO RESIDENCIAL C-5, PORTALES DE ALICANTE, BLOQUE 2,
APARTAMENTO 209,CARTAGENA, BOLIVAR.

• Certificado expedido por la empresa de correo AM MENSAJERÍA fechado 4 de junio de 2021.

• Cotejo de AVISO enviado el  día 9 de junio de 2021 a la siguiente dirección  CONJUNTO
RESIDENCIAL  C-5,  PORTALES  DE  ALICANTE,  BLOQUE  2,  APARTAMENTO
209,CARTAGENA, BOLIVAR-

• Certificado expedido por la  empresa de correos  AM MENSAJERIA, de aviso,  Copia de la
demanda, copia dela auto que libra mandamiento de pago y auto que corrige el mandamiento de
pago  fechado el día 21 de junio de 2021

Atentamente,

    

 

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J. Tel: 6931481, Ext 
2417
Dirección: Centro, Portal de los Dulces, Edificio Torre del Reloj, Piso 2 Correo Electrónico: 
gromero@cobranzasbeta.com.co



 
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO     

ABOGADA  

CITACIÓN  PARA  DILIGENCIA  DE  NOTIFICACIÓN  PERSONAL 

 

Cartagena de Indias, 12 MAYO de 2021 

 

Señor 

EFRAIN PADILLA MARRIAGA 

CONJUNTO RESIDENCIAL C-5, PORTALES DE ALICANTE, BLOQUE 2, APARTAMENTO 209, 
CARTAGENA, BOLIVAR 

 
DATOS PROCESO 

Juzgado: JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE CARTAGENA  
Correo electrónico juzgado: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
No. de Radicación del proceso: . 13001-41-89-006-2019-00723-00  
Naturaleza del proceso: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Fecha providencia: 07/11/2019 Y 04/05/2021 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.                                                                        
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA 

 
Sírvase comparecer al JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE CARTAGENA dentro de los  5 días hábiles siguientes a la entrega de 
esta comunicación, de lunes a viernes, a fin de notificarle personalmente las providencias 
proferida el día 07/11/2019 Y 04/05/2021 que LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en el 
proceso antes anotado. 

Atentamente, 

 
Gloria María Romero Salcedo 

C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol). 
T.P 139866 del C. S. de la J. 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape 
Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898 
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co 
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CERTIFICA QUE:
Nro de CERTIFICADO: 62932601  ARTICULO: CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ART. 291
DEL C.G.P.
OFICINA ORIGEN: CALLE DEL CUARTEL # 36 122 CARTAGENA, BOLIVAR

EL DÍA 02 DE JUNIO DE 2021 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:
JUZGADO:SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA BOLIVAR

RADICADO: 13001-41-89-006-2019-00723-00

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Hipotecario
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
CIUDAD: CARTAGENA
DEMANDADO: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
NOTIFICADO: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
DIRECCIÓN:CONJUNTO RESIDENCIAL C-5, PORTALES DE ALICANTE,

BLOQUE 2, APARTAMENTO 209
CIUDAD: CARTAGENA

RECIBIDO POR: EMERZON PADILLA
CÉDULA: 73199605 TELÉFONO:

LA CORRESPONDENCIA FUE ENTREGADA: SI
OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara
como valido la información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 04 DE JUNIO DE 2021
CORDIALMENTE,

EDWIN HENAO RESTREPO
Gerente
AM Mensajes S.A.S Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347

Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Cartagena de Indias, 8 DE JUNIO 2021

Señor
EFRAIN PADILLA MARRIAGA
CONJUNTO RESIDENCIAL C-5, PORTALES DE ALICANTE, BLOQUE 2, APARTAMENTO 209,
CARTAGENA, BOLIVAR

DATOS PROCESO
Juzgado: JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
DE CARTAGENA
Correo electrónico juzgado: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
No. de Radicación del proceso: 13001-41-89-006-2019-00723-00. 

Naturaleza del proceso: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
Fecha providencia: 06/11/2019 (Mandamiento de pago) 04/05/2021 (Corrige
mandamiento de pago)
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
      
Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada los días
06/11/2019 -MANDAMIENTO DE  PAGO  Y  04/05/21  Auto  Que  corrige
mandamiento de pago de la demanda en el indicado proceso.

Se  advierte  que  esta  notificación  se  considerará  cumplida  al  finalizar  el  día
siguiente  de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

 SI ESTA NOTIFICACION COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS,
usted dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los
cuales comenzará a contarse el respectivo termino de traslado. Dentro de este
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

Anexo: 
Copia demanda
Copia  MANDAMIENTO  DE  PAGO  fechado  06/11/2019  Y  04/05/2021
AUTO QUE CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO.

Atentamente,

Atentamente,

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio 
Escape Plaza 
Tel (1) 2415086 Ext 3898
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
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GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA
Señor 
JUEZ     DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CARTAGENA  
E.                                              S.                                    D.
                                 

Clase de Acción:    EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA
Demandante:         BANCO DAVIVIENDA
Demandado:          EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA
        

GLORIA MARIA  ROMERO SALCEDO, mayor de edad, domiciliada  en
esta  ciudad, identificada  con cédula de ciudadanía Nº 33.311.970 de
Magangué  (Bol),  abogada  en  ejercicio,  con  Tarjeta  Profesional  Nº
139866  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  mi  condición  de
apoderada  especial del BANCO DAVIVIENDA S.A, entidad domiciliada
en la ciudad de  Bogotá, con  agencia  en  Cartagena, oficina ubicada en
la  ciudad  de   Cartagena  en  Bocagrande,  Carrera  3,  N°  4-39
representada  legalmente  por  la Doctora KARLA  VELEZ DE GOMEZ,
mayor de edad, domiciliada  en la  ciudad de  Cartagena, a usted  con
todo  respeto  manifiesto  que   presento  PROCESO  EJECUTIVO
HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA en  contra del señor  EFRAIN
ANTONIO PADILLA MARRIAGA, mayor de edad, vecino y domiciliado
en esta ciudad para que satisfagan  las siguientes:

PRETENSIONES

PRIMERO: Que por intermedio de su Despacho se sirva proferir  
mandamiento ejecutivo en favor del BANCO DAVIVIENDA  y en contra 
de EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA  por los siguientes 
conceptos:

Por el Capital insoluto, con relación al pagare N° 05705056100145092
por la  suma  de $  24.522.474,20    al día 21 de OCTUBRE 2019.

Los intereses remuneratorios generados, más los intereses de mora, a la
tasa máxima vigente permitida desde que se hizo exigible la obligación,
o sea sobre las cuotas en mora, hasta la fecha  de presentación de la
demanda;   y desde dicha fecha, los intereses de mora sobre la totalidad
del capital hasta su pago total.

Los seguros de vida y de incendio, terremotos contratados y los demás 
que se contraten con la compañía de seguros elegida que amparan las 
obligaciones y garantías constituidas que se hayan causado y no se 
hayan cancelado.

SEGUNDO:  Decretar  la  venta  en  pública  subasta  del  inmueble
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hipotecada  a que se refiere el numeral  tercero  de los hechos de la
demanda.

  

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA
TERCERO:  Ordenar  que  con  el  producto  de  la  venta  decretada,  se
pague  en  primer  término  a  BANCO  DAVIVIENDA  como  acreedor
hipotecario de mejor derecho, las cantidades relacionadas en el numeral
primero de las pretensiones de este libelo , al igual que los gastos y
costas del proceso.

CUARTO:  Que en su oportunidad se condene al demandado  EFRAIN
ANTONIO PADILLA MARRIAGA   a  pagar  las  costas  del  proceso y
agencias en derecho. 

Para sustentar nuestras pretensiones nos permitimos hacer un relato de
los hechos que generan la presente acción, de la siguiente forma:

HECHOS
PRIMERO: Mediante el pagare No.  05705056100145092 el día 02 de
noviembre 2016 el señor EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA  se
constituyó en deudor  de la  entidad que represento por  la  suma de
$25.078.200  Moneda Legal Colombiana.

SEGUNDO:  Igualmente  el  señor  EFRAIN  ANTONIO  PADILLA
MARRIAGA, en el mismo pagare, se comprometieron a cancelar en 240
cuotas  mensuales  sucesivas  incondicionalmente  hasta  la  cancelación
total de la obligación, más los cargos que resultaren por conceptos de
intereses, seguros y demás costos; siendo la primera cuota pagadera el
día 02 de diciembre 2016  y así sucesivamente sin interrupción hasta la
cancelación  total  de  la  deuda  que  resultare  a  favor  de  BANCO
DAVIVIENDA.

TERCERO: Como garantía de la obligación adquirida, el señor EFRAIN
ANTONIO PADILLA MARRIAGA constituyo Hipoteca abierta de primer
grado a favor de  BANCO DAVIVIENDA  según consta en la escritura
pública Nº 5208 de fecha 13 de OCTUBRE de 2016  de la NOTARIA
SEGUNDA DE CARTAGENA debidamente registrada a folio de matrícula
inmobiliaria  número No.060-300161 sobre el  siguiente bien  inmueble
ubicado  en   CONJUNTO RESIDENCIAL  C-5,  PORTALES DE ALICANTE,
BLOQUE 2, APARTAMENTO 209, CARTAGENA, cuyas medidas y linderos
se encuentran descritas en la escritura de hipoteca que se anexa con  la
demanda. 

QUINTO: En la escritura de hipoteca, y conforme a la cláusula QUINTA
del pagare base de esta demanda se expresa: “Que reconozco (cemos)
expresamente   a   DAVIVIENDA  o  a  quien  en  el  futuro  ostente  la
calidad de tenedor legitimo del pagare
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GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA
para  que,  en  los  términos  previstos  en  la  ley,  declare  extinguido  o
insubsistente el plazo  que  falte para el pago de la deuda a mi (nuestro)
cargo y para exigir su cancelación inmediata, con todos sus accesorios,
en  los  siguientes  casos,  sin  necesidad  del  requerimiento  judicial  o
extrajudicial para constituir en mora...

QUINTO:  Que los accesorios  ha que se hacen referencia son por  la
mora en el  pago  de los intereses o de algunas  de las cuotas  de
amortización   del  capital  con  sus  correspondientes  reajustes  por
corrección   monetario  y  cuando  los  deudores  fuesen  demandados
judicialmente  o  se  le  embarguen  bienes  por  personas  naturales  o
jurídicas distintas a la entidad demandante.

SEXTO: DETALLE SALDO TOTAL  Y CUOTAS EN MORA  AL DIA 21
DE OCTUBRE DE 2019

OBLIGACION: 05705056100145092
******DETALLE SALDO TOTAL

CAPITAL INSOLUTO: $   24.522.474,20

INTERESES CORRIENTES: $ 3.315.880,63  
INTERESES DE MORA: $ 16.457,89       
SEGUROS: $ 867.214,94 
TOTAL: $  28.722.027,66          

CAPITAL INSOLUTO: $ 24.522.474,20

SALDO TOTAL: $   28.722.027,66   

*****CUOTAS EN MORA DESDE EL DIA 02/02/2019 AL 21 DE
OCTUBRE 2019

VALOR CUOTA FECHA  DE  PAGO
DE LA CUOTA

386.313,77 2019/10/02
386.519,27 2019/09/02
386.828,32 2019/08/02
462.127,45 2019/07/02
387.400,36 2019/06/02
424.074,35  2019/05/02
386.267,27  2019/04/02
386.521,19  2019/03/02
941.464,20 2019/02/02
TOTAL: $ 4.147.516,18

SALDO EN MORA DESDE EL DIA 02/02/2019 AL 21 OCTUBRE DE
2019  $  4.147.516,18  
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GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA

SEPTIMO: La parte demandada ha incurrido  en mora en el pago de las
cuotas  mensuales convenidas en el pagare desde el  2019/02/02, razón
por la cual la corporación, en ejercicio  del derecho consignado en el Art.
69 de la Ley 45 de 1990, acelera  el  plazo  de la obligación con la
presentación de la demanda judicial.

OCTAVO:  De  acuerdo  a  los  folios  de  matrícula  inmobiliaria,  los
demandados son los actuales propietarios del  inmueble hipotecado al
BANCO DAVIVIENDA.

NOVENO:  EL  BANCO DAVIVIENDA  se  encuentra  legitimado   para
exigir  mediante los trámites  del  proceso ejecutivo hipotecario,  se le
paguen sus obligaciones al cobro con el producto de la venta hecha en
pública subasta del inmueble gravado por el deudor a su favor descrito
en esta demanda.

DECIMO:  Bajo la gravedad del juramento manifiesto que la obligación
presentada  al  cobro  ha  sido  objeto  de  los  beneficios,  ajustes  y
reliquidaciones ordenadas por la ley  y que dichos procedimientos fueron
informados  al deudor, mas sin embargo a la fecha de presentación de la
demanda, el crédito arroja valores en mora a favor de mi representada.

UNDECIMO: El gravamen hipotecario  se encuentra vigente.

Con base en los anteriores hechos, a Usted comedidamente  formulo las 
siguientes:

MEDIDAS CAUTELARES

Junto  con  el  mandamiento  ejecutivo,  ruego  al  señor  Juez,  se  sirva
decretar de plano las siguientes medidas cautelares:

El  embargo  y  posterior  secuestro  del  bien  inmueble  hipotecado  y
distinguido  con  los  folios  de  matrículas  No.  060-300161  a  que  se
refiere  este libelo de demanda, para lo
De la misma manera le solicito al Señor Juez  que en caso de existir
cualquier  otra clase  de  GRAVAMEN O LIMITACION DE DOMINIO
del bien  (es) objeto de esta demanda, se sirva  CANCELARLO en el
auto de adjudicación  o de aprobación  del remate, si se llegare a tal
evento procesal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco los Artículos 422, 424, 425, 430, 467, 468 C.G.P, 1602, 2221,
2224, 2434, 2488 del CC., 619, 621, 709, 710, 711, Y  793 DEL C. DE
Co.  Y concordantes  y los decretos 1269/72, 359 de 1973, 664 de 1979
y ley 15 de 1972. Resolución  No. 23 del 29 de abril de 1987 emanada
de la Junta Monetaria,  Ley 45 de 1990.
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GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA
PRUEBAS

PRUEBAS

Pido que se tenga  por tales las siguientes:
A.  DOCUMENTALES

1. Primera copia de la Escritura Pública de Hipoteca número 5208
De la Notaria SEGUNDA de Cartagena.
2.  Pagare  (s)  enunciados  en  la  demanda  número  N°
05705056100145092
3.  Folio de matrícula inmobiliaria No. 060-300161
4.  Histórico  de  pagos  de  la  Obligación  N°
05705056100145092
 5. Certificado autenticado expedido por la súper bancaria, sobre
la existencia y representación de la entidad demandante
6. Certificado de Existencia y Representación de la parte actora,
expedido por la Cámara de Comercio.
7. Fotocopia del  poder  otorgado por el representante legal  del
banco
8. CD con el cuerpo de la demanda y sus anexos

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza del asunto, por la
vecindad de las partes  y la cuantía del proceso.

CLASE DE PROCESO

El ejecutivo de que trata el Capítulo VI, Artículo 468 C.G.P.

ANEXOS

1. Poder para actuar 
2. Documental enunciado en el acápite de pruebas
3.  Copia  de  la  demanda y  sus  anexos  para  el  traslado   a  los
demandados
4. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado.
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GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    

ABOGADA

NOTIFICACIONES

DEMANDADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA
C.C N° 73.183.083
DIRRECCION: BARRIO  EL  POZON,  CONJUNTO  RESIDENCIAL  C-5,
PORTALES DE ALICANTE, BLOQUE 2, APARTAMENTO 209, CARTAGENA.
Correo electrónico: MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO
QUE DESCONOZCO LA DIRRECCION ELECTRONICA DEL DEMANDADO

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DIRECCION: BOCAGRANDE, CARRERA 3, N° 4-39, CARTAGENA
DIRECCION ELECTRONICA DEL BANCO DAVIVIENDA 
notificacionesjudiciales@davivienda.com.
NIT BANCO DAVIVIENDA S.A.: 860034313-7

REPRESENTANTE LEGAL: KARLA VELEZ DE GOMEZ., C.C N° 
30.770.666
CORREO ELECTRONICO: kevelez@davivienda.com
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE: CLAUDIA CASTILLO         
ESPITALETA C.C. N° 33.335.697
CORREO ELECTRONICO: cmcastillo@davivienda.com

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: GLORIA MARIA ROMERO  
SALCEDO

DIRECCIÓN: CENTRO PORTAL DE LOS DULCES, EDIFICIO TORRE DEL 
RELOJ PISO 2, CARTAGENA. TELEFONO 6931481. EXT 2417

GLORIA MARIA ROMERO   SALCEDO, C.C N° 33.311.970
CORREO ELECTRONICO: gromero@cobranzasbeta.com.co

Del Señor Juez,

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Tel: 6931481, Ext 2417
Dirección: Centro, Portal de los Dulces, Edificio Torre del 
Reloj, Piso 2
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIGA  

 

INFORME SECRETARIAL: al Despacho solicitud de elaboración de Despacho Comisorio 

remitida por la apoderada judicial del ejecutante. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. Y C., 4 de 

mayo de 2021. 

DINA MARCELA BENÍTEZ ÁLVAREZ  
SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CARTAGENA, 4 de mayo de 2021. 

 

En atención a las actuaciones surtidas dentro del proceso de la referencia, encuentra el Despacho 

que el auto que libró mandamiento de pago contiene un error en el radicado del proceso cuando se 

indica 13001-41-89-006-2019-00732-00, cuando el correcto corresponde a 13001-41-89-006-2019-

00723-00. 

 

Conforme se encuentra configurado el error, es deber del juez enderezar los trámites y corregir los 

errores en los que hubiere incurrido a fin de que evitar vicios procesales, conforme lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código general del proceso, que dispone: “(...) Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se 

aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (...)”. 
 

De acuerdo a lo normado en el artículo en cita, se procederá a corregir la providencia antes 

mencionada, en el sentido de indicar que el radicado del proceso que nos ocupa es 13001-41-89-

006-2019-00723-00, se mantiene incólume dicho proveído en lo demás. 

 

Por otra parte, en atención a la solicitud elevada y teniendo en cuenta que se encuentra debidamente 

embargo del inmueble identificado con F.M.I. No.060-300161 es procedente la elaboración del 

Despacho Comisiorio para el secuestro del bien perseguido, sin embargo, ante la revisión de la 

orden dada en auto de fecha 7 de noviembre de 2019, se evidencia que el secuestre designado fue 

excluido de la lista de auxiliares de justicia razón por la cual se relevará de su cargo y nombrará un 

nuevo auxiliar de justicia.  

 

En tal sentido, una vez sea puesto en conocimiento del nuevo secuestre su nombramiento, se 

remitirá de manera inmediata de Despacho comisorio para la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad del señor EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIGA distinguido con 

matricula inmobiliaria No.060-300161. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR auto que libro mandamiento de pago en el sentido de indicar que el 

número correcto de radicado consecutivo del proceso es 13001-41-89-006-2019-00723-00. 

 

SEGUNDO: Manténgase incólume el resto de la providencia de fecha 07 de noviembre de 2019, y 

notifíquese en conjunto con esta providencia. 

  

TERCERO: ORDÉNESE relevar a CI SERVIEXPRESS MAYOR LTDA, del cargo de secuestre 

nombrado en este proceso. 

 

CUARTO: NÓMBRESE en reemplazo a INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL con NIT 

900.480.380-7 con dirección LOS ALPES, TRANSV. 72 # 31D-30 Cartagena, teléfono 

3205351620 – 3107048188 y correo electrónico inmobiliariaelsol26@gmail.com, quien hace parte 
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de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva por éste Despacho. Por secretaría, elabórense las 

comunicaciones del caso. 

 

QUINTO: una vez enviada la comunicación, PROCEDASÉ por secretaria a elaborar nuevo 

Despacho Comisorio, anexándose las copias necesarias para la comisión (Como mínimo deberán 

expedirse copias de la demanda, sentencia, auto decreta embargo, oficios, certificados, copia de esta 

providencia, escritura Pública y demás documentos necesarios que permitan la individualización e 

identificación del inmueble para realizar la diligencia de secuestro). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f3911beb4609c0f2cf2871235f751e97ca7cb485aa6b29e6457447648d1b41f 
Documento generado en 04/05/2021 04:31:42 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Lic.min.com. 0000397

COTEJADO

Este documento es  fiel copia del original enviado el
Fecha: 09 de Junio de 2021
Número del envío: 63007503
Este sello de cotejado electrónico cumple con los
requerimientos de la Ley 1564 de 2012

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)



21/6/2021 https://s.siammservice.com/a/hoja_certificacion.php?id=63007503

https://s.siammservice.com/a/hoja_certificacion.php?id=63007503 1/2

CERTIFICA QUE:
Nro de CERTIFICADO: 63007503  ARTICULO: NOTIFICACION POR AVISO ART 292 DEL C.G.P.
OFICINA ORIGEN: CALLE DEL CUARTEL # 36 122 CARTAGENA, BOLIVAR

EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 SE ESTUVO VISITANDO PARA ENTREGARLE CORRESPONDENCIA DEL:
JUZGADO:JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA

RADICADO: 2019-00723

NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Hipotecario
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
CIUDAD: CARTAGENA
DEMANDADO: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
NOTIFICADO: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
DIRECCIÓN:CONJUNTO RESIDENCIAL C 5 PORTALES DE ALICANTE

BLOQUE 2 APTO 209
CIUDAD: CARTAGENA

RECIBIDO POR: GREY PEREZ
CÉDULA: 1047390516 TELÉFONO:

LA CORRESPONDENCIA FUE ENTREGADA: SI

ANEXO: COPIA DE LA DEMANDA, COPIA

MANDAMIENTO DE PAGO Y AUTO QUE CORRIGE

MANDAMIENTO DE PAGO
OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara
como valido la información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2021
CORDIALMENTE,

EDWIN HENAO RESTREPO
Gerente
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URGENTE- REMISIÓN DE DESPACHO COMISORIO No.09 -RAD 2019-00723-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/07/2021 10:43 AM
Para:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>; Alcalde Localidad 3
<alcaldeloc3@cartagena.gov.co>

4 archivos adjuntos (60 MB)
DESPACHO COMISORIO No. 09 -RAD- 2019-00723-00.pdf; CERTIFICADO DE TRADICIÓN No.060-300161.pdf; MANDAMIENTO
DE PAGO 7 DE NOVIEMBRE DE 2019.pdf; COPIA DE DEMANDA 2019-00723-00_compressed.pdf;

Fecha: 23/07/2021  
Oficio No. 00811
  
Señores(as):   
ALCALDIA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA
Email:  alcaldeloc3@cartagena.gov.co 

                               
Respetado(s) señores(as):   
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa a través del presente remite a usted Despacho comisorio No. 006
dentro del proceso ejecutivo hipotecario, instaurado por BANCO DAVIVIENDA NIT. 860.04.313-
7, contra EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA. C.C No. 73.183.083 identificado con el radicado 13001-
41-89-006-2019-00723-00. Para los fines pertinentes.
 
Anexos:

Copia de la demanda 
Auto mandamiento de pago de fecha 7 de abril de 2021. 
Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 060-300161  
Despacho comisorio No. 09 del 23 de julio de 2021.

 Amablemente,                     

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-
00723-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 23/07/2021 10:55 AM
Para:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>

1 archivos adjuntos (44 KB)
URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-00723-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

gromero@cobranzasbeta.com.co (gromero@cobranzasbeta.com.co)

Asunto: URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-00723-00

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co
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Entregado: URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-00723-00

postmaster@cartagena.gov.co <postmaster@cartagena.gov.co>
Vie 23/07/2021 10:55 AM
Para:  Alcalde Localidad 3 <alcaldeloc3@cartagena.gov.co>

1 archivos adjuntos (65 KB)
URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-00723-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Alcalde Localidad 3

Asunto: URGENTE -REMISIÓN DESPACHO COMISORIO - No.09 -RAD 2019-00723-00

mailto:alcaldeloc3@cartagena.gov.co
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EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA  

EJECUTADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA  

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho Proceso Ejecutivo Singular antes referenciado, informo a 

usted que se allega a la foliatura solicitud de auto que ordene seguir adelante con la ejecución dentro 

del presente asunto. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 23 de julio de 2021. 

 

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ  

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA-BOLÍVAR. 23 de julio de 2021. 

 

En atención al informe secretarial que precede y del estudio de las actuaciones surtidas al interior del 

proceso de la referencia se tiene que:  

 

1-El ejecutado EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA se encuentra notificado del auto que 

libró mandamiento de pago mediante aviso recibido en la dirección que viene enunciada con la 

demanda el día 18 de junio de 2021 (fl.244), es decir, al día siguiente de su entrega, encontrándose 

vencido el término para contestar la demanda y la presentación de excepciones sin haberlas propuesto 

la demandada 

 

2.-La medida de embargo que viene decretada en el numeral 4º del auto adiado 7 de noviembre de 

2019, la cual recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula No.060-300161 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cartagena, de propiedad 

del demandado EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA, se encuentra debidamente inscrita tal y 

como consta en el certificado de tradición de matrícula inmobiliaria- anotación No.11 de fecha 

27/02/2020 Radicación 2020-060-6-5268, obrante a folio 218 al 221 del expediente.  

 

El numeral 3º del artículo 468 del C.G.P. consagra que “Orden de seguir adelante la ejecución. Si no 

se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.”, por lo que dentro del asunto de la referencia se dan todos los presupuestos que exige la 

norma en cita para ordenar seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DAVIVIENDA, y en 

contra de EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA, en la forma decretada en el auto de 

mandamiento de pago dictado en este proceso. Lo anterior en virtud de las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y remate de los bienes embargados, para que con el producto de 

la venta se le pague el crédito y las costas al ejecutante. 

TERCERO: LIQUÍDESE el crédito a instancia de las partes, conforme a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDÉNESE a la parte demandada a pagar las costas en el presente proceso de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso. Liquídese por 

secretaría una vez ejecutoriada esta providencia, en la forma establecida en el artículo 366 ídem. 

 

QUINTO: SEÑÁLESE como agencias en derecho a favor de la parte demandante el 7% del valor 

dispuesto en el mandamiento de pago y a cargo del demandado, la suma de $1.716.573,oo. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso y el Acuerdo 

PSAA-16- 10554, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
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SEXTO: ADVIÈRTASE a las partes que contra la presente providencia no procede recurso alguno, 

en lo que corresponde a la orden de seguir adelante con la ejecución y demás ordenes conexas. 

 

SÉPTIMO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de la 

Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  
 

 

Firmado Por: 

 

KATIANA GENITH BERMUDEZ EPIAYU  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 6 PEQUEÑAS CAUSAS EN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ce6a1632f1552872e17c7ee227dd0ef5746b45655d3b420d49d8993eead1e016 

Documento generado en 23/07/2021 04:33:08 PM 
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MEMORIAL APORTO LIQUIDACION DE CREDITO

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>
Jue 28/10/2021 10:44 AM
Para:  Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas días 

Cordial Saludo 

Mediante el presente correo me permito aportar LIQUIDACIÓN DE CREDITO del proceso relacionado a
continuación: 

Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandado: Efrain Padilla Marriaga  
Radicado: 732/2019 

Proceda Señor Juez de Conformidad   
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO 
ABOGADA

Señor:
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
CARTAGENA
E.                                               S.                                 D.
Ref: Proceso Ejecutivo HIPOTECARIO del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
EFRAIN PADILLA MARRIAGA
RAD: 0732/2019 

APORTO   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Gloria Romero Salcedo, mayor de edad, domiciliada  en esta  ciudad, actuando en calidad de
apoderada de la parte demandante mediante el presente memorial aporto liquidación del crédito
del proceso de la  referencia, la  cual detallo a   continuación:

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE N°05705056100145092
 
CAPITAL: $ 24.522.474,20     
INTERESES CORRIENTES: $ 11.541.989,15
INTERESES DE MORA: $  239.332,42  
TOTAL AL DÍA 28 OCTUBRE 2021: $ 36.303.795,77

Proceda señor juez a dar traslado a la presente liquidación y proceder con su aprobación una vez
el término se encuentre vencido en virtud del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Con  suma  cortesía,

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Tel: 6931481, Ext 2417
Dirección: Cartagena,Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av. San 
Martín Edificio Escape Plaza 
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
Celular:3166299196

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co


                                       

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
AVENIDA EL CONSULADO, CARRERA 65 # 30-35, ESQUINA, BARRIO LAS DELICIAS, MANZANA C, EDIFICIO CASTELLANA MALL –PISO 3 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

FIJACIÓN EN LISTA No.027 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 110 DEL CGP, CORRE TRASLADO POR FIJACIÓN EN LISTA DEL SIGUIENTE PROCESO: 

 

 

No. 

 

RADICADO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MEMORIAL/PROVIDENCIA 

1 13001-41-89-006-2019-00723-00 BANCO DAVIVIENDA S.A. EFRAIN PADILLA MARRIAGA 
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

28/10/2021 

2 13001-41-89-006-2020-00190-00 
COOPERATIVA A SU SERVICIO 

COOAS. 
CINDY JULIETH YEPES BLANCO Y OTROS 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

09/11/2021 

3 13001-41-89-006-2020-00041-00 PADY ESTHER BARRIOS JULIO ALEXANDER CONEO CAMARGO 
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

17/11/2021 

4 13001-41-89-006-2020-00199-00 

 

NEGOCIEMOS SOLUCIONES 

JURIDICAS S.A.S 

 

 ISAMAR SANJUAN GALARCIO 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

23/11/2021 

5 13001-41-89-006-2020-00313-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NADER OLMOS QUIROZ 
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

17/11/2021 

 

 

SE FIJA: Hoy 26 de noviembre de 2021, a las 8:00 A.M 

SE DESFIJA: Hoy 26 de noviembre de 2021, a las 5:00 P.M 

TÉRMINO DEL TRASLADO: (3 días): 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2021. 

            

 

 

 

 

SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MUTLIPLES 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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URGENTE-REMISIÓN DESPACHO COMISORIO No. 011 DEL 5/11/2021- RAD 2019-723-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/11/2021 9:17 AM
Para:  gromero@cobranzasbeta.com.co <gromero@cobranzasbeta.com.co>; Alcalde Localidad 3
<alcaldeloc3@cartagena.gov.co>

 
 
Fecha: 5/011/2021   
   
Señores(as):    
ALCALDIA LOCALIDAD INDUSTRIAL Y DE LA BAHIA 
Email:  alcaldeloc3@cartagena.gov.co  
                                
Respetado(s) señores(as):    
     
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES DE CARTAGENA-BOLÍVAR, de manera respetuosa a través del presente remite a
usted Despacho comisorio No. 006 dentro del proceso ejecutivo hipotecario, instaurado por BANCO
DAVIVIENDA NIT. 860.04.313-7, contra EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA. C.C No.
73.183.083 identificado con el radicado 13001-41-89-006-2019-00723-00. Para los fines pertinentes. 
  
Anexos: 

Copia de la demanda  

Auto mandamiento de pago de fecha 7 de abril de 2021.  

Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 060-300161  

Despacho comisorio No. 011 del 5 de noviembre de 2021. 

 Amablemente,                      

MAYDA ALEJANDRA AYOS PADILLA 
SECRETARIA JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL TRÁMITE 

POSTERIOR 

RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00 

Pr.M 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    

1 

EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 

EJECUTADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el presente proceso, informándole que el día 26 de 

noviembre de 2021 se fijó en lista la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la 

cual no fue objeto de reparo alguno, encontrándose pendiente para aprobarla o modificarla. Asimismo, 

la suscrita de conformidad con la facultad otorgada por el artículo 366 del Código General del 

Proceso, procede a realizar la liquidación de costas del asunto de la referencia, ordenada en auto de 

fecha 23 de julio de 2021, las cuales se pasan al despacho para su aprobación de la siguiente manera:  

 
CONCEPTO FECHA DE LA PROVIDENCIA  VALOR 

Agencias en Derecho  23/07/2021  $1.716.573 

Citatorio  21/06/2021 $8.500 

TOTAL:  $1.725.073 

 

TOTAL, DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS: UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICINCO 

MIL SETENTA Y TRES PESOS ($1.725.073). 

 

Cartagena de Indias D. T. y C,  8 de febrero de 2022.  

DINA MARCELA BENITEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 8 de febrero de 2022.  

 

Obra en el expediente liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, la cual será aprobada por ajustarse a los presupuestos legales contemplados en el artículo 

446 del CGP, y no haber sido objetada por la parte contraria. 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el día 28 de 

octubre de 2021 por la suma de $36.303.795,77, correspondiente al capital de la obligación ejecutada 

más los intereses remuneratorios y moratorios causados hasta el 28 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: APRUEBESE la liquidación de costas realizada por secretaria en la fecha, por valor de 

UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETENTA Y TRES PESOS ($1.725.073). 

 

TERCERO: ENTRÈGUESE a la parte ejecutante los depósitos judiciales pendientes de pago, previa 

verificación en el sistema y el expediente, hasta la concurrencia del crédito en cuantía de 

$36.303.795,77 más costas por valor de $1.725.073 para un total de $38.028.868,77 siempre cuando 

no exista embargo del crédito. 

 

Se advierte que la entrega de los depósitos judiciales es procedente, previa revisión por secretaria de la 

inexistencia de embargo de crédito. Así mismo, las constancias de entrega de los depósitos judiciales, 

deberán allegarse con destino al presente proceso y radicarse en el sistema de Justicia XXI en el 

proceso de la referencia. Se ordena el fraccionamiento de depósito judicial que resultare necesario para 

el pago aquí acordado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Firmado Por:
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Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aacd1f14a9da1b7e79f7dd1b872fe3d2f4baa8d9af4d5615056b3c05beed7c70

Documento generado en 08/02/2022 05:00:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    
ABOGADA BANCO DAVIVIENDA

Señores 
Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena
E.                                                                 S.                                                                D. 

PROCESOS : VERBALES – EJECUTIVOS- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADOS : OTROS 

REF: COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA A PODER 

En calidad de apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., comedidamente manifiesto a su señoría que
renuncio a todas y cada uno de los poderes otorgados por el BANCO DAVIVIENDA y por ende a
todos los procesos que cursan en este despacho a nombre del suscrito. 

Así mismo manifiesto que a partir de la fecha estaré desvinculado del BANCO DAVIVIENDA S.A.
con ocasión al nombramiento como empleado de la rama judicial, por tal razón renuncio a todas las
curadurías que cursan a mi nombre por el impedimento de ley. 

De  acuerdo  a  lo  anterior  se  deshabilitará  permanentemente  el  correo  electrónico:
gromero@cobranzasbeta.com.co Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 al C.G. del P. y en
armonía con el Decreto 806 de 2020, informo a este despacho que mi poderdante se encuentra a paz y
salvo por concepto de honorarios pactados, así mismo notifico a mi mandante al correo electrónico
notificacionesjudiciales@davivienda.com, conforme a lo establecido legalmente. 

Del Señor Juez,

Atentamente,

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape 
Plaza 
Tel (1) 2415086 Ext 3898
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
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Cedula Demandado NumeroRadicación

1143359639 BRYAN STEVEN ARIAS MENDOZA 06 Pequeñas 311/2021
19850070 ESTRADA ESTRADA AMERICO 06 Pequeñas 749/2021
22801698 SUAREZ ACUNA MARGARITA 06 Pequeñas 716/2021
73183083 EFRAIN PADILLA MARRIAGA 06 Pequeñas 732/2020
73573529 GAITAN SERRANO LUIS MIGUEL 06 Pequeñas 098/2022
78686512 GOMEZ GUZMAN JORGE LUIS 06 Pequeñas 399/2021

Juzgado 
Origen
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Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>

VoBo RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA S.A-GLORIA MARIA
ROMERO SALCEDO
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com> 23 de mayo de 2022, 9:59
Para: Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co>

Buen día,

Por medio del presente se remite VoBo renuncia de poder de los procesos que cursan en el Juzgado SEXTO de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena en los cuales GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO,
identificada con cédula de ciudadania N° 33.311.970, T.P 139866 del C.S de la J actua en calidad de apoderada de
BANCO DAVIVIENDA S.A 

 

Para su información y trámite,

 

Cordialmente,

 

Notificaciones judiciales

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

Calle 28 # 13 A - 15 Piso 99 mezzanine

Bogotá (Colombia)

 

Banco Davivienda S.A. 

2 adjuntos

certificado - Gloria Maria Romero Salcedo (65).pdf 
42K

JUZGADO SEXTO PC - Gloria Maria Romero Salcedo.pdf 
163K
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. O BANCO DAVIVIENDA

NIT: 860034313-7

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9221829174903477

Generado el 18 de mayo de  2022 a las 07:59:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 80418827 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente

Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021100086-000 del día 30 de
abril de 2021, que con
documento del 16 de marzo de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1029 del 19 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021267786-000 del día 10 de
diciembre de 2021, que con
documento del 6 de diciembre de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1047  del 6 de diciembre
de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Daniel Cortés Mc Allister
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 80413084 Suplente del Presidente

Paula Reyes Del Toro
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 52866061 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Enrique Rivera Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 88218527 Representante Legal para
efectos judiciales y para realizar
diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF.PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON TRÁMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2019-00723-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 

EJECUTADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que se hace entrega del Despacho comisorio debidamente diligenciado, adicional la 

apoderada de la parte demandada presenta renuncia a poder. Provea usted. Cartagena de Indias D. 

T. y C, 19 de octubre de 2022  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 19 de octubre de 2022.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que se tiene que a 

folio 260 del expediente digital se presenta despacho comisorio No. 009 del 23 de julio 

de 2021 debidamente diligenciado por parte de la Alcaldía de la Localidad No. 3 

Industrial y de la Bahía, sobre el bien inmueble identificado con FMI 060-300161, ello 

cumpliendo así lo ordenado mediante auto de fecha 4 de mayo de 2021 proferido en este 

proceso. Por lo anterior esta judicatura agregara al expediente el documento. 

 

Adicional a ello, en atención al cumplimiento del despacho comisorio, se requerirá al 

secuestre designado, INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL, a fin de que rinda 

informe sobre la labor encomendada. 

 

Por otra parte, se observa que, la abogada GLORIA MARÍA ROMERO SALCEDO, 

presenta RENUNCIA al poder conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A.1, solicitud a la cual 

accederá este despacho. 

 
En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el Despacho Comisorio No. 009 del 23 de 

julio de 2021 debidamente diligenciado por la Alcaldía de la Localidad No. 3 Industrial y 

de la Bahía. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE al secuestre designado, INMOBILIARIA CONTACTOS 

EL SOL, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, 

allegue al proceso informe sobre la labor encomendada. 

 

TERCERO: ACEPTESE la renuncia de la abogada GLORIA MARÍA ROMERO 

SALCEDO, por cumplirse con los requisitos establecidos en articulo 76 el Código 

General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                             
1 Visible a folio 262-269 del expediente 
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Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89dfafbd9511e4c8baaaa9416ccc5db076d183935c8a24b7bdcdd2305990f1a6

Documento generado en 19/10/2022 01:32:24 PM
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620200004000 Ejecutivo Cooperativa 
Coomunidad

Cristobal Lopez Puerta 20/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Medida Cautelar - 
Modifica Liquidación

13001418900620220022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alta Originadoras S A S Orlis Antonio Paternina 
Ramos

20/10/2022 Auto Decide - Cita 
Acreedor Prendario

13001418900620220059000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angelica A Tono 
Ramirez

Yesica Paola Diaz Diaz 19/10/2022 Auto Decide - Remite A Los 
Juzgados Laborales De 
Pequeñas Causas

13001418900620190026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Cindy  Cuadros Cogolla 20/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación Adicional

13001418900620200051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Sandra Miliana 
Rodriguez Salcedo

20/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación

13001418900620210012900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Enrique  Vanegas 
Mattos

20/10/2022 Auto Decide - Acepta 
Cesión

En la fecha viernes, 21 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Efrain  Padilla Marriaga 19/10/2022 Auto Decide - Acepta 
Renuncia

13001418900620220057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Raul  Mier Perez 19/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620210028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
De Antioquia

Rosibel  Duran 
Cabarcas

20/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Reliquidación

13001418900620210069400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos S.A. Credi 
As

Regina Soto Diaz, 
Walter Enrique Chaljub 
Martinez, Brian Xavier 
Morales Ospino

20/10/2022 Auto Decide - Desistimiento

13001418900620210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jorge Mario Mercado 
Rodriguez

20/10/2022 Auto Decide - Conducta 
Concluyente

13001418900620210009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hugo  Zuñiga Doria Victoria  Ariza Garcia, 
Cecilia  Cartagena 
Torres

20/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación

En la fecha viernes, 21 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220059900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jamir Andres Jimenez 
Lopez

Punto Corona Buenos 
Aires S.A.S

19/10/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

13001418900620200038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Jonathan  Cassiani 
Marrugo

20/10/2022 Auto Decide - Aclara Auto - 
Requiere Pagador

En la fecha viernes, 21 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Se aporta avaluo catastral, poder y constancia de renuncia RAD2020/732

Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>
Vie 18/11/2022 12:10 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Yeimis Marcela
Gonzalez Cabarcas <ymarcelagb@cobranzasbeta.com.co>
Buen día, 

Cordial saludo,

Señor
JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA
E. S. D.

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA
Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Radicado: 13-001-41-89-006-2020-00732-00 

Asunto: SE APORTA AVALÚO CATASTRAL DEL INMUEBLE 060-300161

Muchas gracias por su atención,

Cordialmente, 

Paula Andrea Jiménez Teherán
Paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co
Abogada
Promociones y Cobranzas Beta S. A.
Banco Davivienda S.A.
Tel. 2415086 Ext. 3953
Cartagena - Bolívar 
Bocagrande Carrera 2 # 11-81 Lote B Av. San Martín Edificio Murano Trade Center.

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos

mailto:Paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co


Señor
JUZGADO  SEXTO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE
CARTAGENA- BOLIVAR . 

E. S. D.

Demandante: BANCO DAVIVIENDA Nit. 860.034.313-7 
Demandado:  EFRAIN PADILLA MARRIAGA identificado con cedula de ciudadanía 
73183083.
Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO.
Radicado: 13-001-41-89-006-2020-00732-00

WILLIAM JIMÉNEZ GIL, Mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.478.654 de Bogotá D.C en representación legal de BANCO DAVIVIENDA S.A,
cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá lo cual acredito con el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia el cual anexo, por
medio del presente escrito me permito manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente a
PAULA  ANDREA  JIMENEZ  TEHERAN, también mayor de edad vecina  de  la  ciudad  de
Cartagena,  abogada  titulada  en  ejercicio,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.235.039.738 expedida en Cartagena, y portadora de la Tarjeta Profesional No 348543 del C.S.J ,
con dirección de correo electrónico paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co, para que en los términos
del  artículo  77  del  Código  General  del  Proceso  y  en  beneficio  de  los  intereses  de  BANCO
DAVIVIENDA S.A., continúe y lleve hasta su terminación, represente a la entidad dentro de los
trámites  correspondientes  del  PROCESO  EJECUTIVO  HIPOTECARIO,  contra  EFRAIN
PADILLA MARRIAGA identificado con cedula de ciudadanía 73183083.

En consecuencia Señor Juez, téngase a PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERAN, como abogada
en las condiciones arriba mencionadas y para los efectos del presente poder quedan con todas las
facultades propias de los apoderados y en especial las de transigir, sustituir el poder únicamente
para atender ciertas diligencias dentro del proceso, conciliar, desistir, recibir, terminar el proceso
por pago,  solicitar  fecha de remate,  actuar y hacer postura dentro de la diligencia de remate o
solicitar la adjudicación del inmueble perseguido en virtud del presente poder.

No obstante lo anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros conceptos, deberá
ser ordenado única y exclusivamente a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., quedando
expresamente prohibido el endoso de títulos a favor del apoderado, en todos los casos, el único
beneficiario de los títulos deberá ser  BANCO DAVIVIENDA S.A.  A pesar de lo anterior; los
títulos podrán ser retirados del Juzgado y consignados en la entidad bancaria correspondiente  por
el apoderado.

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado en los términos y para los efectos de
éste memorial, el cual ratifico con mi firma.

Del señor Juez, atentamente,

WILLIAM JIMÉNEZ GIL
C.C.  No.  19.478.654  expedida  en
Bogotá BANCO DAVIVIENDA S.
A.

Acepto,

PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERAN 
C.C Nº 1.235.039.738 expedida en Cartagena
T.P Nº 348543 Del C.S de la J.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA

NIT: 860034313-7

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9222044408941954

Generado el 01 de agosto de  2022 a las 12:13:22

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 80418827 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021267786-000 del día 10 de
diciembre de 2021, que con
documento del 6 de diciembre de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1047  del 6 de diciembre
de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Daniel Cortés Mc Allister
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 80413084 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021100086-000 del día 30 de
abril de 2021, que con
documento del 16 de marzo de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1029 del 19 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Reyes Del Toro
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 52866061 Suplente del Presidente

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Bernardo Enrique Rivera Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 88218527 Representante Legal para
efectos judiciales y para realizar
diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>

COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA
S.A., NIT 860.034.313-7 presentado por Gloria María Romero Salcedo, C.C Nº
33.311.970 de Magangué (Bol).,T.P 139866 del C. S. de la J. 
1 mensaje

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 23 de mayo de 2022, 16:49
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>, Ginna Paola Castiblanco Suarez
<gpcastiblanco@cobranzasbeta.com.co>, Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>, Notificaciones
Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Gloria Romero <glorosa0011@gmail.com>

Buenas tardes,  

Cordial saludo, Bendiciones

Señores 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
CARTAGENA

E. S. D.

PROCESOS :  VERBALES – EJECUTIVOS- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADOS : OTROS 

REF: COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA A PODER

En calidad de apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., comedidamente manifiesto a su señoría que
renunció a todas y cada uno de los poderes otorgados por el BANCO DAVIVIENDA y por ende a todos los
procesos que cursan en este despacho a nombre del suscrito.

Así mismo manifiesto que a partir de la fecha estaré desvinculado del BANCO DAVIVIENDA S.A. con
ocasión al nombramiento como empleado de la rama judicial, por tal razón renuncio a todas las curadurías
que cursan a mi nombre por el impedimento de ley.

De acuerdo a lo anterior se deshabilitará permanentemente el correo electrónico:  gromero@
cobranzasbeta.com.co Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 al C.G. del P. y en armonía con el
Decreto 806 de 2020, informó a este despacho que mi poderdante se encuentra a paz y salvo por concepto de
honorarios pactados, así mismo notificó a mi mandante al correo electrónico  notificacionesjudi
ciales@davivienda.com, conforme a lo establecido legalmente.

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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Adjunto renuncia, correo V°B° RENUNCIA , Certificado expedido por la superintendencia financiera

Se adjunta relación de procesos aclarando que la renuncia se presenta  en todo proceso que esté a mi cargo en los
juzgados de la referencia en los cuales figure mi nombre como apoderada  de BANCO DAVIVIENDA S.A

Cédula Demandado Juzgado
Origen Numero Radicación

1143359639 BRYAN STEVEN ARIAS MENDOZA 06 Pequeñas
Causas 311/2021

19850070 ESTRADA ESTRADA AMÉRICO 06 Pequeñas
Causas 749/2021

22801698 SUAREZ ACUÑA MARGARITA 06 Pequeñas
Causas 716/2021

73183083 EFRAIN PADILLA MARRIAGA 06 Pequeñas
Causas 732/2020

73573529 GAITAN SERRANO LUIS MIGUEL 06 Pequeñas
Causas 098/2022

78686512 GOMEZ GUZMAN JORGE LUIS 06 Pequeñas
Causas 399/2021

Cordialmente,

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

4 adjuntos

certificado.pdf 
42K

Correo de Banco Davivienda - VoBo RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA S.A-GLORIA
MARIA ROMERO SALCEDO.pdf 
86K

JUZGADO SEXTO PC.pdf 
163K

LISTADO 6 PC.pdf 
42K
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Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>

OTORGAMIENTO DE PODER contra EFRAIN PADILLA MARRIAGA identificado con
cedula de ciudadanía 73183083. 
1 mensaje

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com> 8 de noviembre de 2022, 14:07
Para: Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>

Buen día,

OTORGAMIENTO DE PODER contra EFRAIN PADILLA MARRIAGA identificado con cedula de ciudadanía
73183083.

 

Para su información y trámite,

 

Cordialmente,

 

Notificaciones judiciales

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

Calle 28 # 13 A - 15 Piso 99 mezzanine

Bogotá (Colombia)

 

Banco Davivienda S.A. 

2 adjuntos

certificado superintendencia Davivienda - Johanna Patricia Pinedo Arrieta (1) - Paula Andrea Jimenez
Teheran (47) - Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas (51).pdf 
76K

49915 EFRAIN PADILLA MARRIAGA - Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas.pdf 
78K
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Señor  

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA 

E. S. D.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado: EFRAIN PADILLA MARRIAGA 

Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Radicado: 13-001-41-89-006-2020-00732-00 

 

Asunto: SE APORTA AVALÚO CATASTRAL DEL INMUEBLE 060-300161 

 

PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERÁN, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cartagena, abogada  titulada en 

ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.235.039.738 expedida en Cartagena, y  portadora de la Tarjeta 

Profesional No 348543 del C.S.J, con dirección de correo electrónico  paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co, obrando 

en calidad de apoderada de la parte demandante: BANCO  DAVIVIENDA S.A., NIT 860.034.313-7, sucursal 

Cartagena por medio del presente memorial aporto AVALUO CATASTRAL del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 060-300161 por la suma de $48.429.000 Por lo anterior proceda señor juez a dar traslado al avalúo 

Catastral y una vez aprobado FIJE FECHA DE REMATE 

 

 

Proceda señor juez a dar traslado al presente avalúo y proceder con su aprobación una vez el término se encuentre 

vencido en virtud del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Anexo 

 

Avaluó catastral del inmueble 060-300161 

 

 

Cordialmente,   

 

PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN   

C.C Nº 1.235.039.738 expedida en Cartagena   

T.P Nº 348543 Del C.S de la J.
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URGENTE: COMUNICA REQUERIMIENTO SECUESTRE 2019-723

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena
<j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 8:00 AM
Para: Karent Torres <inmobiliariaelsol26@gmail.com>

Fecha: 16/12/2022 
Oficio No.01946 
 
Señores(as):    
INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL. 
Correo: inmobiliariaelsol26@gmail.com  
E. S. D.           

REF.: URGENTE – 

COMUNICA REQUERIMIENTO MEDIDA CAUTELAR 
 

CLASE DE PROCESO:
 

EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA
REAL 

RADICADO:  13001-41-89-006-2019-00723-00  
CÓDIGO JUZGADO
BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006  
130012051206   

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA NIT 860.04.313-7  
DEMANDADO:  EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA CC No. 73.183.0

83  
 
Respetado(s) señores(as):    
    
La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE DE CARTAGENA-
BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 19 de octubre de 2022

Cordialmente,

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO
Secretaria

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:inmobiliariaelsol26@gmail.com
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 
Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta    
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Fecha: 16/12/2022 

Oficio No.01946 

 

Señores(as):    
INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL. 

Correo: inmobiliariaelsol26@gmail.com  

E. S. D.           

REF.: URGENTE – 

COMUNICA REQUERIMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL 

RADICADO:  13001-41-89-006-2019-00723-00  

CÓDIGO JUZGADO 

BANCO AGRARIO:  

13001-41-89-006  

130012051206   

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA NIT 860.04.313-7  

DEMANDADO:  EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA CC No. 73.183.083  

 

Respetado(s) señores(as):    

    

La suscrita secretaria del JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLE DE CARTAGENA-BOLÍVAR, les comunica a USTEDES que mediante auto de fecha 
19 de octubre de 2022, se resolvió:  

 
SEGUNDO: REQUIERASE al secuestre designado, INMOBILIARIA CONTACTOS EL SOL, 

para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue al proceso 

informe sobre la labor encomendada. (…) NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. KATIANA GENITH 

BERMUDEZ EPIAYÚ.  

 

Sírvase proceder de conformidad,  

 

Amablemente,                     

 

Firmado Por:

Aura  Maria Ballestas  Salcedo

Secretario

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce8beb333fcd1129feb68da7de305183aea4341968f7cb9b256a232be607d60d

Documento generado en 16/12/2022 04:53:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL TRÁMITE 

POSTERIOR 
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Pr.M 
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EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 

EJECUTADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho, poder para actuar concedido por el demandante y 

avalúo catastral del bien inmueble objeto del presente proceso. Cartagena de Indias D. T. y C, 27 de 

enero de 2023.   

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 27 de enero de 2023.  

 

En atención al informe que antecede, procede el Despacho a pronunciarse de la siguiente manera: 

 

1. A Folio 276 a 281 del expediente reposa poder otorgado por el representante legal de 

DAVIVIENDA S.A., a la abogada PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERAN (fl.276-281), 

razón por la cual se reconoce personería para actuar, de conformidad con el artículo 74 del 

CGP. 

2. Mediante correo electrónico se presenta el avalúo del bien inmueble embargado y 

secuestrado dentro del presente trámite, al cual se le correrá traslado, tal y como prevé con lo 

establecido en el numeral 2 del Artículo 444 de Código General del Proceso.  

3. Por último en providencia de fecha 19 de octubre del año en curso, se realizó un 

requerimiento al secuestre designado y a pesar de haber sido debidamente notificado 

mediante oficio No. Oficio No.01946 de fecha: 16/12/2022, no ha procedido al informe 

requerido.  

No obstante lo anterior, de la revisión del Despacho comisorio de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble asistió la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA, por lo que se le requerirá para que 

rinde informe relacionado con la labor encomendada sobre el inmueble con FMI 060-300161 y 

manifiesta quien ostenta la tenencia actual del inmueble.   

Por consiguiente, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN 

C.C. No.1.235.039.738 y T. P. No. 348543 del C. S. de la J., para actuar en nombre y representación 

del demandante, en los fines y términos señalados en el respectivo poder. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso,  se 

corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días del avalúo catastral del 

bien inmueble con FMI 060-300161.  

 

TERCERO: REQUERIR a la secuestre MARGARITA CASTRO PADILLA, para que de 

manera inmediata a la recepción de la comunicación que ponga en conocimiento la presente 

decisión, rinda un informe de la labor encomendada sobre el inmueble con FMI 060-300161, de 

conformidad con el Despacho Comisorio No.0011 del 05 de noviembre de 2021 e indique de forma 

específica a quien le fue dejada la tenencia del mismo, conforme el acta de fecha 20 de abril de 

2022.  

 

Requerir al secuestre designado para que cumpla a cabalidad su deber de custodia del bien que 

le fue entregado, de conformidad con lo reglado por el artículo 52 del Código General del 

Proceso. 
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Advertir de los poderes correccionales a los particulares y servidores que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta el Despacho en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución, conforme lo establecido en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd470153e51aef5dc3a37a34213983361d717852e6577e32970d7bf4cc35ba70

Documento generado en 27/01/2023 03:26:02 PM
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Efrain  Padilla Marriaga 27/01/2023 Auto Decide - Requiere - 
Traslado Avaluo

13001418900620220041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Terrazas De Calicanto

Liliana Luz Ospino 
Bravo

27/01/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620220041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Terrazas De Calicanto

Liliana Luz Ospino 
Bravo

27/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

13001418900620220037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Jose  Villadiego 
Delgado, Viviana  
Guzman Torres

27/01/2023 Auto Decide - Control De 
Legalidad

13001418900620220031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Editora Direct Network 
Associates Sas   

Enilda  Gutierrez 
Torrente

27/01/2023 Auto Decide - Oficia A Eps

13001418900620220063600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Colpatria S.A 27/01/2023 Auto Decide - Se Abstiene 
De Dar Tramite - Requiere

13001418900620220051200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Eliecer Rodriguez 
Sierra Y Otros

Victor Manuel Hoyos 
Gonzalez, Isabel  
Padilla De Hoyos

27/01/2023 Auto Decide - Interrupcion 
Del Proceso

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

1b391e54-be57-4c4d-8450-251e7f195005

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620210083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Salayandia Martelo 
Varon

Orlando  San Juan 
Acero

27/01/2023 Auto Decide - Corrige 
Mandamiento

13001418900620210023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Salayandia Martelo 
Varon

Yesenia  Bolivar Alfaro, 
Marisela  Zuleta Castro

27/01/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620210021500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro Alberto Herrera 
Arias

Luis  Garcia Cuadrado 27/01/2023 Auto Decide - 
Requerimiento Previo

13001418900620210089200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rci Colombia Livis Yiseth Martinez 
Rivas

27/01/2023 Auto Decide - Terminacion

13001418900620200030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Julio Emiro Guarin 
Hernandez

27/01/2023 Auto Decide - Se Abstiene 
De Dar Tramite

13001418900620210011100 Otros Procesos Inversiones J De J Sas Banco Compartir S.A. 27/01/2023 Auto Decide - Corrige 
Providencia

13001418900620220036300 Verbales De 
Minima Cuantia

Albeiro De Jesus 
Morales Ordonez

Juana  Arrieta Pacheco, 
Francisco  Cabarcas 
Barrios

27/01/2023 Auto Decide - Traslado 
Nulidad

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220078500 Verbales De 
Minima Cuantia

Banco Davivienda S.A Yunellis  Burgos Pereira 27/01/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanar

13001418900620220041800 Verbales De 
Minima Cuantia

Raquel  Garcia Ortega Silena  Saenz Duran 27/01/2023 Auto Decide - Invalida 
Notificaciones

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SOLCIITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO RAD 13001-4189-006-2019-00723-00

paola luna <cardenaslpaola@gmail.com>
Lun 30/01/2023 3:01 PM
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA

PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REALTRÁMITE POSTERIOR
RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA
EJECUTADO:EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA

Cordial saludo,

Mediante y en calidad de tercera interesada en realizar postuta me permito mediante el presente, solicitar proceso digitalizado que se encuentra en traslado de av
Paola A. Cárdenas Luna

Abogada - Universidad de Medellin
Cel.: 3218501380



28/3/23, 9:21 Correo: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADk5ZDEyMGI3LTc2ZDEtNGM5Zi04MWIyLTY2MTg2OTMzYTc2YgAQAIsAOc%2BdwkxLgTWikLk5SKg%3D 1/1

RE: SOLCIITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO RAD 13001-4189-006-2019-00723-00

Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 9:20 AM
Para: paola andrea cardenas luna <cardenaslpaola@gmail.com>

Buen día

Cordial saludo

De manera atenta y para un mejor proveer de su solicitud, se requiere que la misma sea presentada desde del correo que �ene registrado en SIRNA.

Cordialmente,

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO
Secretaria

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMP DE CGENA
Email: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: paola luna <cardenaslpaola@gmail.com>
Enviado: lunes, 30 de enero de 2023 3:01 p. m.
Para: Juzgado 06 Pequeñas Causas Promiscuo - Bolivar - Cartagena <j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLCIITUD DE EXPEDIENTE DIGITALIZADO RAD 13001-4189-006-2019-00723-00
 
JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA

PROCESO EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REALTRÁMITE POSTERIOR
RAD. 13001-4189-006-2019-00723-00
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA
EJECUTADO:EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA

Cordial saludo,

Mediante y en calidad de tercera interesada en realizar postuta me permito mediante el presente, solicitar proceso digitalizado que se encuentra en traslado de av
Paola A. Cárdenas Luna

Abogada - Universidad de Medellin
Cel.: 3218501380

mailto:j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA 

EJECUTADO: EFRAIN ANTONIO PADILLA MARRIAGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a usted del proceso de la referencia, en el cual se 

encuentra vencido el término del traslado concedido en la providencia que precede. Cartagena de 

Indias D. T. y C, 15 de mayo de 2023.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 15 de mayo de 2023.  

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia con memorial allegado por la apoderada de la 

parte demandante, en el cual solicita sea fijada nueva fecha para llevar a cabo audiencia de remate. 

 

Al respecto, el artículo 448 del C. G. de P., señala que:  

 

“Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante 

podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre 

que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la 

liquidación del crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate 

de dichos bienes. 

 

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o 

secuestros, o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o 

declarado que un bien es inembargable o decretado la reducción del embargo, no se 

fijará fecha para el remate de los bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean 

resueltos. Tampoco se señalará dicha fecha si no se hubiere citado a los terceros 

acreedores hipotecarios o prendarios. 

 

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear 

las irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la 

licitación, que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes. 

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 457. 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán 

recusaciones al juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto 

que lo ordene. 

 

Revisado el expediente se avizora las siguientes actuaciones:  

 

ACTUACIÓN OBSERVACIONES IND/FOLIOPDF 

EMBARGO Auto 06 de diciembre de 2019 

Inmueble con FIM No.060-300161 

197-198 

218-221 

 

SECUESTRO Auto 06 de diciembre de 2019 

Diligencia 20 de abril de 2022 

Secuestre MARGARITA CASTRO 

PADILLA 

197-198 

260-261 

AVALUÓ 2022 Por valor de $32.286.000,oo 282 

ACREEDOR HIPOTECARIO NO  

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(SI) (NO) 

SOLICITUD 

LEVANTAMIENTO  

MEDIDA: 

NO  

ABOGADO DTE PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN 276 

 

COSTAS $1.725.073,oo 

 

258 

LIQUIDACIÓN $36.303.795,77 (8-02-2022) 258 

SECUESTRE MARGARITA CASTRO PADILLA 260-261 

 

De lo anterior se logra observar que el bien se encuentra embargado, secuestrado y avaluado en un 

valor de $48.429.000,oo, conforme al numeral 4° del artículo 444 del CGP, del cual se corrió 

traslado a la parte demandante mediante providencia de fecha 27 de enero de 2023, no 

presentándose reparo alguno contra la misma, procede el Despacho a su aprobación.  

 

En este sentir, el despacho observa que se presenta en este caso los presupuestos procesales para 

fijar fecha de remate el bien objeto de medidas cautelares. 

 

La diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través del enlace que se consignará en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APRUÉBESE EL AVALÚO del bien inmueble con FMI No.060-300161, por no 

haber sido objetado y encontrarse ajustado a derecho, por valor de $48.429.000,oo 

 

SEGUNDO: Señalar el día 27 de junio de 2023 a las horas 9:00 am, para llevar a cabo la diligencia 

de REMATE inmueble con FMI No.060-300161 de propiedad de la parte demandada, que se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso en la suma de $48.429.000,oo, 

de conformidad con el numeral 4° del artículo 444 del CGP.  

 

SECUESTRE: MARGARITA CASTRO PADILLA  

 

TERCERO: La licitación comenzará a las 2:00 p.m., y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos, término en el cual los interesados deberán presentar, en sobre 

cerrado, sus ofertas, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo señalado en el 

numeral primero de esta providencia, previa consignación del 40% en el Banco Agrario de 

Colombia a la cuenta de depósitos judiciales No. 130012051206. Los soportes de lo anterior deben 

ser enviados a través del correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ en el diario El Universal o El Tiempo, con 

circulación en esta ciudad. Publicación que deberá realizarse el día domingo con antelación no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate. la cual deberá contener toda la 

información prevista en el artículo 450 del Código General del Proceso y la CIRCULAR PCSJC21-

26 numeral 4.2 -Publicaciones del remate virtual-  Ver Link 

file:///C:/Users/User/Downloads/CIRCULAR%20PCSJC21-26.pdf;   debiéndose incorporar al 

expediente una copia informal de la página del periódico donde se ordenó realizar la publicación 

antes de la apertura de la licitación, así como un certificado de tradición y libertad del bien  
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inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.060-300161, expedido dentro del mes anterior 

a la fecha prevista para la diligencia de remate, los documentos deben ser enviados a través del 

correo electrónico institucional: j06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: La parte interesada queda facultada para anunciar este remate conforme lo previsto en el 

art. 450 del C. G. del P; quien deberá allegarlo para antes de la apertura de la licitación, junto con el 

certificado de tradición y libertad vigente.  

 

SEXTO: INFÓRMESE A LOS INTERESADOS LO SIGUIENTE: 

 

• La diligencia anteriormente programada, se celebrará de manera virtual, para lo cual, se 

utilizará el aplicativo “LifeSize” al que deberán acceder todos los interesados desde la 

plataforma digital de su elección (computador, celular, Tablet, etc.), y a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/179
76243  

 

• El expediente se puede revisar en el aplicativo Tyba, a través del siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/I

nicioJusticia21Web.aspx 

 

• En la diligencia se tendrá en cuenta lo dispuesto en la CIRCULAR OCSJC2126 de 17 de 

noviembre de 2021, expedida por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

implementándose el MODULO DE SUBASTA JUDICIAL VIRTUAL y quien pretenda 

hacer postura deberá tomar atenta nota a lo establecido en el PROTOCOLO DE REMATE, 

el cual podrá acceder en el micrositio del Juzgado del portal web de la RAMA JUDICIAL.  

 

 

SÉPTIMO: Es pertinente recordar los deberes que tiene los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. De conformidad con el artículo 3 de la Ley 

2213 de 2022, que en su tenor literal dice lo siguiente: “Es deber de los sujetos procesales realizar 

sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 

efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 

procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 

estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 667b4e29b99d914e8e76301d95572159bc00c9dd1982042c25bf3603d558792f

Documento generado en 15/05/2023 03:08:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620190022100 Ejecutivo Billy  Cardenas Bravo Guido  Velez Acosta 15/05/2023 Auto Decide - Desistimiento

13001418900620180008900 Ejecutivo Diseños Y Soluciones 
Creativas Sas   

Tecno Aplicaciones 
Industriales Sas   , 
Cristhian David 
Baldovino Urieta, Oscar 
David Puello Alcala

15/05/2023 Auto Decide - Termina Por 
Pago

13001418900620190026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifel S.A. Ezequiel Antonio 
Echeverria Ramos, 
Delys  Lima Troncoso

15/05/2023 Auto Decide - Desistimiento

13001418900620220012600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abigail  Camargo 
Carrillo

Ricardo Pablo Jimenez 
Sierra

15/05/2023 Auto Decide - Invalida 
Notificación - Requiere

13001418900620230030800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinanciera 
S.A..

Brayan  Lamadrid Perez 15/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620190072300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Efrain  Padilla Marriaga 15/05/2023 Auto Decide - Aprueba 
Avalúo Y Fija Fecha 
Audiencia Remate

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris 
S.A.

Norma Cecilia Orozco 
Rodriguez

15/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620220007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris 
S.A.

Norma Cecilia Orozco 
Rodriguez

15/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

13001418900620190027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Itau Crpbanca   Hayder  Tapiero Fama 15/05/2023 Auto Decide - Desistimiento

13001418900620230022100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Mario Florez 
Medina

Joirge Luis Alvarez 
Sossa

15/05/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanar

13001418900620230030900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Terrazas De Calicanto Y 
Otro

Leitty  Quintana 
Martinez

15/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900620230020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Melba Isabel Castro 
Gonzalez

15/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620230025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetrol Julio Emiro Montes De 
Oca

15/05/2023 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Welmel 
S.As.

15/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001418900620230012100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Welmel 
S.As.

15/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

13001418900620220073900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo  Paiva Osman Martin Melamed 
Miranda

15/05/2023 Auto Decide - No Accede A 
Suspensión

13001418900620220007400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilson  De Arco Acuña Yenis Maria Sanchez 
Gomez

15/05/2023 Auto Decide - Desistimiento

En la fecha martes, 16 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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